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                                                                                           Lanús, 3 de junio de 2010 
 
                         VISTO,  la Resolución Nº 1.397/95 del Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación, y las Resoluciones Nº 263/10 y Nº 417/10 de la Secretaría Políticas 
Universitarias y 
 
  CONSIDERANDO:  
 
                       Que  por Resolución Nº 263/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias 
se asignó a la Universidad Nacional de Lanús, crédito presupuestario para el ejercicio 
2010 por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) correspondiente a la 1º cuota del 
año 2009 del Programa de Incentivos a Docentes Investigadores; 
 
                      Que por Resolución Nº 417/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias se 
asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos Novecientos Cuatro Mil 
Seiscientos Siete ($ 904.607) correspondiente al Contrato Programa para el 
Fortalecimiento y Consolidación de la Oferta Académica - Período Abril, Mayo, Junio  y 
1º Cuota SAC 2010; 
  
                     Que los responsables de programas han presentado propuestas de 
modificaciones a las planillas originales, resultando necesario proceder a realizar la 
readecuación por Categoría Programática; 
                     
                      Que a efectos de atender la Nómina Salarial es necesario efectuar 
modificaciones al  Inciso I (gastos en personal) de distintas dependencias; 
 
                       Que es necesario proceder a la incorporación y distribución administrativa 
de los créditos presupuestarios del Tesoro Nacional; 
 
                     Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, conforme a 
lo establecido en el Artículo 31 inc. n), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 
 
  Por ello; 
     
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE LANUS 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la suma 
de Pesos Veinticinco Mil ( $ 25.000 ) otorgados por Resolución Nº 263/10 de la Secretaría 
de Políticas Universitarias, correspondiente al Programa de Incentivos a Docentes 
Investigadores - 1º Cuota año 2009, según se detalla en Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 2º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la suma 
de Pesos Novecientos Cuatro Mil Seiscientos Siete ($ 904.607) otorgados por Resolución 
Nº 417/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias, correspondiente al Contrato 
Programa para el Fortalecimiento y Consolidación de la Oferta Académica – Período 
Abril, Mayo, Junio  y 1º Cuota SAC 2010, según se detalla en Anexo I de la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 3º: Aprobar la Distribución de Créditos Presupuestarios de la Universidad 
Nacional de Lanús del ejercicio 2010 correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
“Tesoro Nacional” (Fuente 11)  por objeto del gasto, según se detalla en Anexo II  y por 
Categoría Programática,  según se detalla en Anexo III de la  presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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ANEXO I 

 
Ejercicio 2010 

Incorporación de Créditos Presupuestarios 
 
 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función: 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 
 
 

FUENTE 11 – Tesoro Nacional 
 
Resolución  Nº 263/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Programa de Incentivos a Docentes Investigadores - 1º Cuota año 2009       $     25.000,00 
 
 
Resolución  Nº 417/10 de la Secretaria de Políticas Universitarias  
Contrato Programa para el Fortalecimiento y Consolidación de la 
Oferta Académica  - Período Abril, Mayo, Junio  y 1º Cuota SAC 2010       $   904.607,00 
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ANEXO II 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación y Distribución de 

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto 
 
 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 

Fuente 11 – Tesoro Nacional 
 
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                   $  42.851.699,82 
 
Partida Principal 11 – Personal Permanente                $  25.753.447,29 
Partida Principal 12 – Personal Temporario                $  16.472.207,83 
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares          $       542.836,31       
Partida Principal 15 -  Asistencia Social al Personal   $         83.208,39    
 
Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                $   1.912.933,36      
      
Inciso III – Bienes y Servicios                                                                  $ 10.261.118,68 
 
Inciso IV – Bienes de Uso                                                                         $   6.994.048,14    
 
Inciso V – Transferencias                                                                        $       868.653,00         
 
Inciso VII  - Servicio de la Deuda y Dism. de otros Pasivos                 $       337.795,00 
 
 
Total Fuente 11 -  Función 4. Educación y Cultura.                            $   63.226.248,00 
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ANEXO II 
 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación y Distribución de 

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto 
 
 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 5: Ciencia y Técnica. 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 
 

Fuente 11 – Tesoro Nacional - Función 5. Ciencia y Técnica 
 
                                                                                                     
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                     $   118.943,00 
 
Partida Principal 11 – Personal Permanente                $ 118.943,00 
 
 
Inciso III – Servicios No Personales                                                         $    449.153,00 
 
 
 
 
Total Fuente 11 - Función 5. Ciencia y Técnica                                     $    568.096,00                 
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